
Núm. 101. Sábado 26 de Junio de 1838.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.0 75 junto á Santa Cruz.

Precio de íuscricúm. =En Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Fuera, franco deporte, un mes rs. tres W.

A^TíCLLO Í)E OFICIO. -

LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú h . 927.

t'ircular nuro^ro 436

É/i la Gacela de Madrid numero 
173. pcrlenecienle al de Junio, se 
halla inserto lo siguiente:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
' MINISTROS.

REAL DECRETO.

Alénilpndo á las razones que me 
ha exp jesl) el Presidente de mi Con
sejo de Ministros, de acuerdo con el 
parecer del mismo Consejo, Vengo en 
decretar lo- siguiente:

Artículo 1.® Se conceden al Mi- 
niEÍerio de la Guerra doce suplemen
tos de crédito aplicables á las obliga
ciones comprendidas en la sección 10.a 
del presupuesto dé 1857. Al capítulo 
3.°, rs. vn. 16617,58; a! 9.", reales 
vellón 37501,62; al 14, reales vellón 
623494,10; al 15, rs.vn 12722,49, 
al 18, rs. vn. 9.334.766,43; al 19, 
rs-. vn. 1.320.266,76; al 25, reales 
vellón 3.029.410,15; al 26, reales 
vellón 214348,38; al 32 de la Guar
dia civil, rs. vn. 7123,33; al 34,rea
les vellón 1.233 536,17; ai 35, rea
les vellón 572829,29; al 38 obliga
ciones reconocidas después de cerrados 
los ejercicios, rs. vn. 138680,94. 
Total, rs. vn. 16.531.297,24.

Arl. 2.° El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes de estas disposiciones con
forme al art. 27 de la ley de Contabi
lidad de 20 de Febrero de 1850.

Dado en el Palacio de Aranjuez á 
20 de Junio de 1858.—Está rubri
cado de la Real mano. —El Presi
dente dél Consejo de Ministros, Javier 
de Isluriz.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRhTU.

De conformidad con lo propuesto.

por el Ministro de Marina, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los Oficiales de la 
Secretaría del Ministerio de Marina 
comunicarán, bajo su firma y á nom
bre del Ministro, á las Autoridades ó 
funcionarios á quien corresponda los 
traslados de las Reales órdenes que se 
expidan Subrc asuntos de su negociado.

Art. 2.° Extenderán también las 
cédulas, títulos, decretos y despachos 
que c o t í espon jan á los asuntos que 
expresan los párrafos primero y se
gundo del art. 31 del Reglamento del 
mismo Ministerio de 11 de Noviembre 
de 1857, y (¡no hayan de ser autori
zados con mi firma ó la del Ministro 
de Maiina.

Dado en Aranjuez á 16 de Mayo 
de 1858.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Marina, José 
María Quesada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D. G ) á una solicitud del 
Administrador Director de la Compa
ñía general de Crédito en Españaen 
representación de la misma, se ha 
dignado autorizarle por el léiminode 
un año para verificar los estudios de 
un Ierro-carril que, partiendo de Me
dina del Campo, termine en Salaman
ca; entendiéndose que por esta auto
rización no se b* confiere derecho al
guno á la concesión del camino ó 
indemnización de ningún género, ni 
se restringe la facultad del Gobierno 
de dar iguales autorizacioires á los 
que pretendan el estudio de la misma 
línea; y de someter á las Corles la 
concesión con arreglo al proyecto mas 
ventajoso, ó negarla si juzgare que 
ei establecimiento del ferro-carril La 
de lastimar intereses ó derechos crea
dos en virtud de otras concesiones, ó 
ser peí judicial bajo el punto de vista 
del interés general del país.

De Real orden lo digo áV. I. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I . muchos 

años. Madrid 17 do Junio de 1858. 
==Guehdulain.—Sr. Director general 
de Obras públicas. '

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 25 de 
Junio de 1858.—Fernando Balboa.

Nú m . 9-28

Circular número 437.

En la Gacela de Madrid núm? 174 
correspondiente al día 23 de Junio^ 
se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del resultado de la 
licitación celebrada en el día de hoy, 
en virtud de lo determinado en Real 
decreto de 13 del actual, para la ne
gociación del resto de las acciones de 
Obras públicas mandadas enajenar 
por otro Real decreto de 6 de Alayo 
próximo pasado; y S. M., de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros, lia tenido á bien apn bar el acta 
de dicha licitación, quedando por 
consecuencia adjudicadas en favor de 
D. Vicente Baura las acciones de la 
referida emisión que sean necesarias 
á producir, al precio de 81 por 100 
de valor, los rs. vn 56.303.039 que 
faltan para el completo de los 58 mi
llones 800.000 rs. efectivos á queso 
refieren los mencionados Reales de
cretos.

De orden de S. M. lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes, incluyendo original el acia 
de la licitación. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 22 de Junio de 
1858.—Ocana.—Sj . Director gene
ral del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr..‘ S. M. la Reina (q. D. gj 
ha tenido á bien conceder á D. San

tiago de Calvez Padilla y D Miguel 
Redondo y Escorial la próroga do 6 
meses, á contar desde el 16 de Julio 
próximo, para terminar los estudios 
de canalización de ios ríos Gaslrii y 
Guardas, que están verificando con 
objeto de fertilizar las tierras de Loi 
ca y Muicia, y cuya autorización les 
fue otorgada por Real orden de 16 
de Julio del año próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y electos consiguien
tes Di<>s guarde áV. L mucjios años. 
Madrid 10 de Junio de l858.cn 
Guendulain.ccSr. Director general de 
Obras públicas.

Lo que he dispuesto se inser le 
en este periódico oficial para co- 
r.ocnnienlo del público.=Zafago- 
za 2o de Junio de 858—Lcr- 
naudo Balboa.

Número 929

Circular número 438. ■

Los Alcalde- conslilucinrales, des
tacamentos de la Guardia civil y de
más dependientes del Gobitnw de 
esta provincia, procederán á la busca 
y detención de Anlniúo Serrano, cu
yas señas á continuación se espre- 
san; y caso úe ser habido lo remi
tirán á mi autoridad para que pueda 
ingresar en el d« parlamepto de de
mentes de Nlra. Sra. de Gracia de 
donde ha sido fosado. Zaragoza 25 
de Junio de 1858. = Fernando Bal
boa.

Señas de Antonio Serrano.

Edad 38 años, viste pantalón y 
chaqueta de lienzo crudo y sombrero 
blanco, trage del establecimiento.

Nú m 930.

Circular nuptero 439.

Los Alcaldes constitucionales, des
tacamentos do la Guardia civil y de
mas dependientes del Gobierno de 
esta provincia, á quien por el Bo
letín oficial núm 99 del día 22 del 
actual se encargó la captura de San
tiago Aznarez, y cuyas señas per
sonales no se espresaron porque no
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e sabían, las tendrán ahora presente i 

para poder asi conocer á dicho su- J 
geto si se presentare en sus respec
tivas jurisdicciones. Zaragoza 25 de 
Junio de 1858.=Fernando Balboa.

Señal de Santiago Aznarez.

Edad 39 años, estatura regular, ¡ 
cara i^queña y rubio; chaqueta, ba
yeta encarnada, boina azul pequenila, 
alpargatas un par valencianas y otro 
par lleva de reserva, pantalón de lela 
algodón.

MONTE PÍO UNIVERSAL.
c a pit a l e s . CAJA Df AII6RU6S PARA TODAS IAS CLASES.

COMPAMA ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA, 

CUYOS ESTATUTOS HAN SIDO APROBADOS POR EL GOBIERNO DE S. M.,

DE ACUERDO COX LO INFORMADO

POR EL TRIBUNAL CONTENC1OSO-ADM1MSTRATIVO

RENTAS PERPETUAS.

CESANTÍAS.

JUbiLACIONES.

VIUDEDADES.

SEGUBOSDE QUINTAS.

DOTES.

ASI ST P.NCUD 
PALIA 

SEGUIR ESTUDIOS.

Y OTRAS VARIAS CORPORACIONES.

Nu m . 931.
Comndancia de la Guardia civil de la 

provincia de Zaragoza.

Según Real orden de 23 de Mayo 
próximo pasado, pueden ser admiti
dos en el cuerpo de la Guardia civil 
cuantos individuos provinciales deseen 
servir en él. sea cualesquiera la quin
ta ó sorteo á que correspondan Para 
conseguirlo, deberán tener 5 pies, 
una pulgada, 6 líneas de estatura, 
buen personal, saber leer y escribir 
aumjue no sea córrectamente, v ser 
deptreprensible conducta. Se suplica 
á los Sres. Alcaides lo hagan saber 
á los soldados provinciales cabos y 
sargentos que haya en el término 
de su jurisdicción. Zaragoza 16 de 
Junio de 1858.—El T. C. Coman
dante de Plaza, A. de Armijo ó Iba- 
hez. i

PRIMERA Y UNICA SOCIEDAD.
que cobra los derechos de Administración en cinco años en vez de exigirlos al contado. 

INMERSION INMEDIATA EN TITULOS DE LA RENTA DIFERIDA DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL

Delegado del Gobierno: SR. D. MANUEL LLORENTE.

JUNTA DE ADMINISTRACION
Ex c mo . Sb . Du q u e  d e  Rit a s , Grande de España, PRESIDENTE. 
^Xpq^\q1DE^T■l^ ^EUCES’ Crandc de España., VICE- 

Ex c mo . Sr . Do .y Ju a x Pe l l o , Mariscal de Campo.
Ex c mo . Sr . Do n Die g o  Co e l l o , Qiballero Gran Cruz de Isabel 

, la Católica.
ia c h o . Sr . Do n Ju a n Dr u me n , Médico de Cámara de S. M.

Ex c mo . Sr . Co n d e  d e Sa n a f é , Propietario.
Sr . Do n  Ma n u e l  Go n z á l e z Ac e b e d o ,.Diputado 1.° del Ilustre Co

legio de Abogados de Madrid.
Sr . Co n d e d e Be l a s c o a in , Diputado á Cortes y Propietario. 
Ex c mo . Sr . Co n d e d e Mo c t e z u ma , Ma r q u é s d e Te n e b b ó n , 

Grande de España.

Director general: Excmo. Seftor DON MELCHOB OÜDOto. Subdirector general: Señor MARQUÉS DE S. JOSE.

Parte no oficia!.

La Jimia de Inspección de esta provincia la componen las muy respetables personas siguientes:
D. Ag u s t ín Az a r a , Marqués de Nibbiano, PRESIDEME. ■'
D. Jo s é Ma r ía  La t o r r e y Pu e y o d e Ur r ie s , Propietarió. Vice- I 

Presidente. .
DILIGENCIAS DE ZARAGOZA Á JACA 

y Baños de Panticosa.
Desde el dia 9 del actual, se esta

blece un servicio de Diligencias para los 
puntos espresados, el cual saldrá atiej- 
nativamente de la casa nüm. 95 déla 
plazuela de Ariño, frente _al derribo de 
la fonda que fué de las cuatro naciones.

Escusado es manifestar al público, 
que el citado servicio se hará ecn el 
esmero y puntualidad que el Empresa
rio tiene acreditado, tanto por la se
guridad y comodidad de los carruages 
cuanto por la práctica de los mayora
les que fian de conducirlos, los cuales co
nocen el camino desde su origen.

De los precios, itinerario y demás 
pormenores del via je, se dará noticia en 
*a Administración de las mismas, sita en 
el entresuelo de la casa mencionada. 9

bik Ma r q u é s d e A il l a f r a n c a  d e Eb b o . Vocal.
Sr . D. Cu s t o d io Ca b d e r e h a , Arcipreste. Vocal.

Los Sub-direclores de la provincia, i). Ju a n d e Le iv a  
la Cuchillería numero 47.

Sr . I).Fr a n c is c o Ro me o , Abogado y propietario, Vocal.
Sr . Co n d e d e Bu r e t a , Ba r ó n i e No v il l a s , Vocal.
Sb . D. Fr a n c is c o Pe n a , Diputado provincial y prop.0 Vocal. 

I Sr . I). Ca r l o s Ro c a t a l l a d a , Abogado y propietario, Vocal, 
i Su. Ba r ó n d e l a  Lin d e , Vocal.

Y D. Ma n u e l Ga l in d o , tienen su domicilio en la capital, calle de

Delegados de distrito los hay en todas las cabezas do partido, y pueblos de alguna consideración por su vecindario. 

INGRESAN DIARIAMENTE LOS FONDOS Y SE CONSERVAN EN EL BANCO DE ESPAÑA.

NÚMERO DE SUSCRITORE8 
hasta el (lia 12 de Jimio.

Esta gran sociedad establece, 
los deseos de cuantos aspiren á

FORMACION DE CAPITALES:

para comodidad de 
ingresar en eila.

De supervivencia.
De muerte.

SUS SU;

CAPITAL IMPUESTO: <5 8 .38 8 Rs.

iscrilorcs, las combinaciones siguientes, en que pueden refundirse

RENTAS VITALICIAS :

De supervivencia.
‘ A voluntad.
i De sucesión.
i Al contado.

Se halla confeccionado y espuesto 
para el público en la Secreraría del 
Ayunlamienlo de Torrijo el reparto 
adicional correspondiente al cupo de 
los 50,000,000 y permanecerá des
de el dia 21 al 26 de los currieules.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento constitucional del pue
blo de Alconchel, por fallecimiento 
del que la obtenía, su dotación con
siste en 800 rs. anuales satisfechos 
de los fondos municipales por tri- 
mesíres. Los aspirantes dirigirá!: sus 
solicitudes al Presidente de la cor- 
poracion dentro del término de 30 . 
días á¡ contar desde la publicación de 
este anuncio, pues finados se pro
veerá.

SeSo las C'^CS a me?iO «nt.» o capitales con pequeños desembolso,, es-
se-mn c<.h,? hm n a co.n?ado 0 en Plazos (|ue se satisfacen por anualidades ó rnensualmente,
- „ iq tOnsU)Ba a lub impoututib. La mima de hacer tas sus -riciones, las.enocas en que pueden veriiicarse v las venlahts aue ofrecí' ó C" f1 d? gratis a quien ló1 pida. LaíhmjUioncs pueden ha^ pm't^ i5 íí
til \menú5m. nn i arrSiiq' Inqpore.ona a los susentores son tan palpables,, que en el muy corlo periodo que lleva de existen- 
my i.miita ton un dcsaiiuno superior a nuestras esperanzas.

ludus los representantes de esta Socienad, facilitarán prospectos á quieneslos soliciten.asi como darán cuantas esplitaciones se deseen.

enLeíprospecto"íadaS Pr,mer f"0 de disfrute, las cuales van acrecentándose en los sucesivos, según se ué mas detalladamente

d rpnlas df supervivencia que se. obtienen por medio de una imposición anual de 1,000 
naies, según la edad del aseguiado y duración de la imposición.

| ENTREGAS ANUALES DE 1,000 REALES.
A los 5 años. A los 10 años A los 15 años A los 20 años A los 25 año.-

| Antes de cumplir un año.. .' ''aP:'aL . .
1 líenla . . .

1 De 3 á 7 años. .. . . .. f^'aPdal- • •
■ ' 1 nenia . . .
| De 15 á 20 años. (Capil^L . .
j 1 1 ‘ i R(.pta. . .
| De 30 á 40 años. . ¡Capital. . .
| * ‘ Renta. . .
§ De 60 en adelante . ¡Capital. . .
L f heñía. . .

12350
1044
9960

898
9530

807
9725

823
10700

905

46500
3934

31500
2665

30900
2614

31100
2632

40000
3383

101100 
8456 

79000
G683 

79170 
6881 

81000
6853 

90000
7614

225000
19635

175000
14805

171500
14509

177500
15017

200000
16920

527000
44785

378500
32022

389000
132910
398500

' 33718
417500
35221 ¡

mayous. LI mk,m° Capltai "nPuesí0 por ,^ual l,umero de años, pero ¡agados en la primera anualidad, produce beneficios mucho 

uB0SultaEfo'^eidoTpro¿^^ “O tacerb amente larga, se obtendrá e„ |a8 suserieiones

Zaragoza. =Tmp. del Comeres.
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